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PRECIO DE SUSC8ICIOK

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un número... 0*25

BOLfflN OFICIAL BIS LA PROVINCIA BE RURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS^

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta «úm. 255.)

GOBIERNO^CIVIL.
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Alcalá de Henares José 
González Diaz (a) Capellán, natural 
de Villarejo Sabvanes, de 25 años 
de edad, pastor, estatura 1530 mi
límetros, ojos pardos, pelo casta
ño, color bueno; y de la cárcel de 
Gador Juan Delgado Callejón, pelo 
castaño, ojos melados, cara oval, 
color moreno, nariz regular, sin 
pelo de barba, viste pantalón de 
tela clara, blusa de color, gorra 
negra y alpargatas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dichos sugetos; y caso de ser 
habidos los remitirán á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 11 de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Simón Scoinz Se Va/rconSa.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán sin demora 
á la busca y captura de Manuel 
López Pardo, natural de Villa del 
More (Lugo), de 36 años, estatura 
1600 milímetros, peso 63 kilogra
mos, pelo y ojos negros, color mo
reno; y caso de ser habido le re
mitirán á disposición de mi auto
ridad con las seguridades debidas.

Burgos 11 deSeptiembre de 1893.
El Gobernador,

Simón Scoinz Se Vara/nSa.

OIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1893-94.

Mes de Octubre de 1893.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas,

1 Administración pro
vincial......... 8500

2 Servicios generales.. 4000
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas.............. 1200
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia............. 15000
7 Corrección pública.. 2500
8 Imprevistos.............. 1500
9 Nuevos estableci

mientos ................... 20000
10 Carreteras................... 14000
11 Obras diversas.........  4000
12 Otros gastos.............. 2000
13 Resultas......................... »
14 Movimiento de fonnos

ó suplementos, am
pliación...................  88790

Total. 172990
En Burgos á 2 de Septiembre de 

1893.=E1 Contador, León Villen. 
=Conforme"El Ordenador de pa
gos, Federico de Santiago.

Septiembre 7 de 1893—La Comi
sión provincial en sesión de este dia 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia delasunto, apro
bar esta distribución—El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Minas.
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 14 de Agosto 
próximo pasado, aparece publica
da la siguiente Real órden:

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada por el Sindicato represen
tante del concierto minero cele
brado en la provincia de Oviedo 
solicitando que los minerales pro
cedentes de aquella provincia pue

dan circular fuera de ella sin nece
sidad de ir acompañados- de Guí
as, toda vez que la procedencia 
de los carbones de la provincia 
de Oviedo es siempre conocida, 
tanto en los transportes por ferro
carril como en los envíos por mar:

Considerando que en las expe
diciones directas de minerales 
que, arrancando de provincia con
certada se hacen por ferrocarril, 
hay siempre el medio de compro
bación de examinar la hoja de 
ruta del tren, el talón de la expe
dición y las etiquetas de los vago
nes que conducen la mercancía, 
y en las que por mar se hagan 
para el transporte por cabotaje 
existe la comprobación de la fac
tura de embarque y certificado de 
la Aduana de origen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo infor
mado por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que los car
bones minerales de producción 
nacional procedentes de provincia 
concertada con la Hacienda, y que 
en expedición directa se facturen 
en estación de ferrocarril encla
vada en la provincia concertada 
para cualquier estación de otra 
provincia, quedan exceptuados de 
la obligación de ir acompañados 
de Guías, que impuso la regla 3.a 
de la Real orden de 27 de Enero 
último.

Que los carbones minerales que 
para ser transportados por cabota
je en navegación directa se enbar- 
quen en puerto de provincia con
certada, y sean producto de ella, 
quedan también exceptuados de 
aquella obligación.

Que cuando desde las estaciones 
de ferrocarril ó puertos de mar á 
que hayan llegado los expresados 
carbones deban expedirse de nue
vo para otros puntos, las expedi
ciones deberán proveerse de Guías 
en la forme determinada por la 
regla 15 de la Real orden de 27 
de Enero de este'año.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y consi
guientes efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1893.= Gamazo.

Sr. Director general de Contri
buciones.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar lo dispuesto en la 
preinserta Real órden.

Burgos l.° de Septiembre de 
1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

Impuesto sobre pólvoras y mechas 
explosivas.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 26 de Agosto 
próximo pasado, aparece publica
do el siguiente Real decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento para la imposición, 
administración y cobranza del im
puesto sobre las pólvoras y mez
clas explosivas, creado por el ar
tículo 49 de la ley de Presupuestos 
de 5 de este mes, el cual regirá 
con carácter provisional ínterin se 
dicta el definitivo con audiencie 
de! Consejo de Estado.

Dado en San Sebastián á veinti
dós de Agosto de mil ochocientos 
noventa y tres.=MARIA CRISTI
NA.= El Ministro de Hacienda, 
Germán Gamazo.»

reglamento
para la administración, imposición y co
branza del impuesto sobre las pólvoras y 

mezclas explosivas.

Artículo l.° El impuesto sobre 
las pólvoras y mezclas explosivas 
que establece el art. 49 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto del 
año actual, grava á dichos artícu
los en la forma y euantia siguien
tes:



Pesetas.
Por cada kilogramo de pól

vora de caza................ 0‘40
Idem id. id de mina.......... 0*15
Idem id. de mezclas explo

sivas de todas clases.... 1
Art. 2.° Para los efectos del 

pago del impuesto se entenderá 
mezcla explosiva, no solamente la 
dinamita, bajo cualquiera de sus 
diversas fórmulasócomposiciones, 
sino los fulminantes, las gomas, 
pólvoras sin humo y blancas, y en 
general todo preparado explosivo 
que no pueda considerarse como 
pólvora ordinaria de caza ó de 
mina.

Para iguales efectos se conside
rará pólvora de caza toda la que 
se destine al uso de armas de fue
go, sea cualquiera su clase, deno
minación y calibre.

Art. 3.° El impuesto sobre las 
pólvoras y mezclas explosivas que 
se importen del extranjero se co
brará en las Aduanas. El corres
pondiente á los mismos artículos 
de producción nacional se cobrará 
del respectivo fabricante antes de 
tener salida el género de sus al
macenes.

Art. 4.° El impuesto correspon
diente á la producción nacional 
podrá realizarlo el Estado por me
dio de concierto con el gremio de 
fabricantes. Para que pueda cele
brarse el concierto se necesita que 
lo solicite la mayoría del gremio, 
representada por la mitad mas 
uno, cuando menos, del número 
de fabricantes que el dia 5 de 
Agosto actual estuviesen matricu
lados para el pago de la contribu
ción industrial. En este caso, la 
mayoria del gremio concertada 
quedará subrogada en todos los 
derechos de la Hacienda pública 
para el cobro del impuesto, no 
solo de los fabricantes encabeza
dos, sino de los que no hubieran 
aceptado el concierto, ó que esta
blezcan su industria con posterio
ridad, y de los comerciantes ó par
ticulares que tuvieran en su poder 
existencias de los artículos sujetos 
al pago del impuesto sin haberlo 
satisfecho al celebrarse el concier
to ó encabezamiento. Este se for
malizará por escritura ante Nota
rio público.

Art. 5.° El pago del impuesto 
se realizará y acreditará por medio 
de un precinto que se colocará so
bre los envases, en forma que no 
sea posible su apertura sin que se 
rompa aquel signo representativo 
del pago, y por consiguiente, de 
la situación legal del artículo.

Se usarán precintos:
Pesetas.

Con destino á las pólvo
ras de caza:

Para botellas, botes ó pa
queteado un kilogramo, de 0‘40

Para id. id. id. de 500 gra
mos, de........................... 0'20

Para id. id. id. de 250, de. 0*10
Para id. id. id. de 200, de. 0‘08

Con destino á pólvoras 
de mina:

Para paquetes de 5 kilo
gramos, de...................... 0*75

Paraid.delkilogramo.de 0‘15 
Con destino á las dina

mitas y demás mate
rias explosivas:

Para cajas de 25 kilogra
mos, de............................ 25

Para botes de 2.500 kilo
gramos, de........................ 2*50

Los expresados precintos se ha
rán en forma de sello ó timbre mó
vil para usarlos en los envases que 
permitan colocarlos sobre la aber
tura única que pueda servir para 
dar salida al contenido, y en for
ma de faja para las cajas de dina
mita y paquetes que no ofrezcan 
seguridad bastante con el timbre 
móvil.

Art. 6.° Todo fabricante queda 
obligado á colocar el precinto en 
sus mismos almacenes en el mo
mento de envasar su producto en 
la forma en que haya de tener cir
culación.

Los comerciantes y en general 
toda persona que tenga en su po
der al publicarse este reglamento 
pólvoras ó cualquiera clase de 
mezclas explosivas, deberán, para 
evitar que pueda tenérselos por 
defraudadores á la Hacienda pú
blica y no incurrir en la consi
guiente responsabilidad, adquirir 
los sellos ó precintos de las depen
dencias de la Hacienda ó del gre
mio de fabricantes, si se ha reali
zado el concierto, y colocarlos so
bre ios envases en la forma ex
presada.

Art. 7.° En los envases de las 
pólvoras y mezclas explosivas que 
se exporten del extranjero, se co
locará el precinto por las Aduanas, 
tanto para acreditar el pago del 
impuesto, cuanto para ponerlos 
en condiciones legales para la cir
culación.

Con el indicado fin, en cada 
Aduana habilitada, el funcionario 
encargado de la custodia y venta 
de todos los documentos necesa
rios para el despacho de la misma 
tendrá á la vez á su cargo los pre
cintos para expenderlos á los im
portadores ó consignatarios, á los 
cuales no se permitirá retirar sus 
géneros de los muelles ó almace
nes sin que se haya cumplido el 
deber que impone el párrafo an
terior.

Art. 8.° Los cartuchos carga
dos para escopeta ó rewólver, pis
tola, etc., que se importen del ex
tranjero ó que se elaboren en las 
mismas fábricas de pólvora del 
interior, devengarán fambien el 
impuesto, y será, por tanto, obli
gatorio el precinto en las cajas ó 
envases que los contengan.

Atendida la proporcionalidad 
de la carga, se cobrará el impues
to de un kilogramo de pólvora de 
caza por cada por cada porción de 
250 cartuchos ordinarios, dividién

dose para los efectos del precinto, 
según se hace para la venta en 
paquetes de 50 y 100 cartuchos, y 
de un kilogramo de mezclas ex
plosivas por cada porción de 300 
cartuchos de pólvora sin humo ó 
de madera ó de pólvora blanca.

Art. 9.° Para determinar el im
puesto que haya de satisfacerse 
por las mechas para minas y cáp
sulas de todas clases.se conside
rará que cada 100 kilogramos de 
mechas equivalen á 25 kilogramos 
de pólvora de mina, y cada millar 
de cápsulas es igual ó debe conte
ner un kilogramo de mezclas ex
plosivas.

Art. 10. En el caso de admi
nistrarse directamente por la Ha
cienda el impuesto sobre las pól
voras y mezclas explosivas, los 
timbres ó precintos para los en
vases de dichos artículos se elabo
rarán por la Fábrica Nacional del 
Timbre, y se expenderán por las 
Depositarías Pagadurías de las 
Tesorerías de Hacienda. En este 
caso, los fabricantes que lo deseen 
podrán adquirir los que necesiten 
para su expendicion de cada mes, 
á pagaren pagarés á tres meses 
fecha, siempre que lo soliciten 
del Delegado de Hacienda de la 
provincia y firmen el pagaré ga
rantizando su pago puntual al 
vencimiento, además del interesa
do, dos comerciantes ó propieta
rios de la capital de la provincia 
que ofrezcan garantía suficiente á 
juicio de la Administración.

Art. 11. Si el impuesto encuan
to á la producción nacional se 
cobra por concierto con el gre
mio de fabricantes, la elaboración 
por el Estado de los sellos ó pre
cintos representativos del impues
to se limitará á los necesarios 
para las importaciones del extran
jero, y solamente se expenderán 
en las respectivas Aduanas.

El gremio de fabricantes podrá, 
sin embargo, establecer el pre
cinto y expenderlo en la forma 
expresada, como subrogado en los 
derechos de la Hacienda pública.

Art. 12. Las pólvoras de guer
ra que se elaboren en las fábri
cas á cargo del Cuerpo de Artille
ría estarán exceptuadas del pago 
del impuesto y será, por tanto, 
libre su circulación, siempre que 
sean transportadas por cuenta del 
Gobierno ó se haga la consigna
ción para Autoridad militar consti
tuida.

Art. 13. Las pólvoras que el 
ramo de Guerra ó el de Marina 
vendan en subasta pública por 
inútiles para estos Institutos, de
vengarán el impuesto por la cuan
tía señalada á la pólvora de mina, 
debiendo ponerse los precintos 
por el adquirente para que sea 
lícita su circulación.

Art. 14. La inspección de la 
Hacienda pública y los resguardos 
y fuerzas represoras del contra
bando y defraudación de los in

tereses del Estado, así como los 
que pueda establecer el gremio 
de fabricantes en el caso de cele
brarse concierto, podrán girar 
visitas de inspección á las fabricas 
almacenes, depositos y cualqu¡er 
establecimiento en que se conser
ven ó expendan pólvoras y toda 
clase de materias explosivas para 
comprobar la situación legal de 
dichos artíchlos, ó sea el hecho 
de tener colocados los precintos 
justificantes del pago del impues
to.

De toda falta observada se 
extenderá acta, que firmará, con 
los agentes de la Administración 
ó de el gremio de fabricantes, el 
dueño ó representante del esta
blecimiento inspecionado, y en su 
defecto dos testigos, y se presen
tará por aquéllos al Delegado de 
Hacienda en la provincia para la 
tramitación del consiguiente expe
diente de defraudación. Estos ex
pedientes se instruirán, trami
tarán y resolverán en la forma y 
con los trámites establecidos en 
el reglamento'de la inspección de 
la Hacienda de31 de Agosto de 1892 
con relación á los que producen 
las faltas en el uso del timbre del 
Estado.

Art. 15. LasCompañías de fer
rocarriles y todas las Empresas de 
transportes no admitirán para su 
conducción género alguno de ma
terias explosivas sin que les acom
pañe justificación de que contiene 
en sus envases interiores los cor
respondientes precintos. A este fin, 
los fabricantes ó individuos que 
hagan la remesa adherirán con 
goma á cada bulto de los que cons
tituyan la expedición, sobre un 
precinto de cuerda ó alambre, una 
declaración en forma de certifica
do que exprese, además de la pro
cedencia del bulto, la circunstan
cia de que los envases conteniendo 
pólvoras ó mezclas explosivas com
prendidos bajo el precinto exterior 
llevan adheridos los sellos precin
tos correspondientes. Los Inspec
tores y resguardos de la Hacienda 
y del gremio de fabricantes, en el 
caso de concierto, tendrán dere
cho á investigar y comprobar si 
los envases contenidos en los bul
tos precintados en la forma expre
sada se hallan en las condiciones 
determinadas en este reglamento.

Art. 16. Incurren en responsa
bilidad por faltas en el pago del 
impuesto sobre las pólvoras y mez
clas explosivas:

1. ° Los fabricantes que tengan 
en sus fábricas ó almacenes exis
tencias con el envase usual para la 
venta y circulación sin el corres
pondiente precinto, y aquellos á 
quienes se pruebe que dieron sa
lida á sus productos sin cumplir 
previamente lo determinado para 
el pago del impuesto.

2. ° Los comerciantes, almace
nistas ó dueños de cualquier de
pósito ó establecimiento de venta 

Paraid.delkilogramo.de
clases.se


pOr las existencias que tengan en 
su poder de los expresados artícu
los sin el precinto correspondiente.

3.0 Las Compañías de ferro
carriles y demás Empresas de 
transportes que resulte hubieran 
admitido para su conducción los 
artículos de que se trata sin los 
requisitos determinados en el artí
culo 15.

4.0 Los que introduzcan del 
extranjero pólvoras ó cualquiera 
clase de materias ó mezclas ex
plosivas sin cumplir en las Adua
nas el deber de colocar en los en
vases los precintos representativos 
del pago del impuesto.

Art. 17. Los diversos casos de 
defraudación del impuesto sobre 
las pólvoras y mezclas explosivas 
se corregirán administrativamen
te, sin perjuicio de la penalidad 
que corresponda con arreglo al 
art. 56 de la ley de Presupuestos 
de 5 del presente mes, en la forma 
y euantia que enseguida se expre
san:

Los fabricantes por las existen
cias que tengan sin precinto, de
biendo tenerlo, ó que dieren salida 
sin este requisito á sus productos, 
incurrirán, además del comiso del 
género, en una multa equivalente 
al décuplo del impuesto corres
pondiente al mismo género deco
misado.

Los comerciantes, almacenistas 
ó dueños de todo depósito ó esta
blecimiento de venta incurrirán 
en el comiso del género cuya si
tuación legal no resulte compro
bada.

LasCompañíasde ferrocarrilesy 
demás empresas de transportes 
por los géneros ó artículos que 
admitan para conducirlos sin los 
requisitos legales, satisfarán una 
multa equivalente al décuplo del 
valor del precio, con arreglo á 
tarifa, del transporte correspon
diente á los mismos artículos.

Y los que introduzcan del ex
tranjero pólvora ó mezclas explo
sivas sin cumplir en las Aduanas 
las prescripciones de este regla
mento, incurrirán en el comiso del 
género y en la multa del décuplo 
del impuesto correspondiente.

Art. 18. Los géneros decomi
sados, una vez que sea firme el 
fallo administrativo, se venderán 
por la administración, y su pro
ducto, con la única deducción del 
valor de los precintos que habrán 
de legalizar su circulación, se en
tregará como premio al aprehen
sor ó á los aprehensores.

Del importe de las multas se 
aplicará la tercera parte á la Ha
cienda, otra tercera paite al de
nunciador, si lo hubiere, y la res
tante al aprehensor ó aprehenso
res: cuando no haya denuncia se 
imputarán dos terceras partes á los 
aprehensores.

Cuando los aprehensores per
tenezcan á fuerzas de Carabineros 
ó de la Guardia civil, así el pro

ducto en venta, con deducción de 
gastos de los géneros decomisados, 
como la parte de las multas que 
les correspondan, ingresarán en 
el Tesoro á disposición de los Di- 
cectores generales de los cuerpos 
respectivos, para que les den el 
destino que sea procedente.

Ar. 19. Si el impuesto se-admi
nistra directamente por la Ha
cienda, se abonará, en concepto 
de premio de expendicion de los 
precintos, el 1 por 100 de su valor 
á los Depositarios pagadores de 
Hacienda y á los empleados de las 
Aduanas encargados de dicho ser
vicio.

En el caso de celebrarse con
cierto con el gremio de fabrican
tes, se hará el mismo abonó sola
mente á los empleados de las 
Aduanas antes citadas.

Art. 20. El costo de elabora
ción, transporte y expendicion de 
los timbres precintos del impuesto 
sobre las pólvoras y mezclas explo
sivas se aplicará á minoración de 
ingresos de los productos del mis
mo impuesto, ínterin no se com
prenda en los Presupuestos gene
rales de gastos del Estado crédito 
especial á que aplicar esta obliga
ción.

Disposición transitoria.
Mientras no se termine la con

fección de los sellos precintos por 
la Fábrica Nacional del Timbre y 
se surta de ellos á las Aduanas, se 
usarán por estas para el precinta
do de los envases de pólvora ó 
cualquiera clase de mezclas explo
sivas que puedan presentarse al 
adeudo, sellos de comunicaciones 
por valor equivalente al de los 
timbres precintos correspondien
tes. En los casos que puedan ocur
rir, cuidarán las Aduanas de in
utilizar los sellos empleados, es
cribiendo sobre ellos la palabra 

■pólvora y tomar nota del número y 
y valor de los que empleen para 
dar cuenta por fin de cada mes á 
la Dirección general de Impues
tos, á fin de que pueda disponer 
ó proponer la formalizacion opor
tuna para que figuren en cuentas 
con su verdadera aplicación los 
valores del impuesto.

Madrid 22 de Agosto de 1893.— 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro 
de Hacienda, Germán Gamazo.»

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Burgos l.° de Septiembre de 
1893.—El Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

Depósitos necesarios.
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al dia 26 de Agosto úl
timo, se publica el Real decreto 
de 23 del mismo mes, el cual con
tiene, entre otros artículos, los si
guientes:

«Art. 3.° Queda prohibido, á 
partir de l.° de Septiembre próxi
mo, constituir en ninguna otra 

parte que no sea la Caja general de 
Depósitos, los que se acuerden por 
decisiones administrativas ó judi
ciales. Los de esta clase que se ha
llen constituidos en poder de Ban
cos, Sociedades ó Depositarios par
ticulares, ingresarán en la expre
sada Caja dentro del mes de Sep
tiembre, no pudiendo, en otro 
caso, la Administración del Esta
do, ni las Autoridades y Tribunales 
que los hayan acordado, conside
rar cumplidas las obligaciones de 
que procedan, según lo expresa
mente dispuesto en el art. 64 de la 
ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el 
debido cumplimiento, los Bancos, 
Sociedades ó particulares, en cuyo 
poder se hayan constituido depó
sitos necesarios, enviarán á la Di
rección general del Tesoro, en 
Madrid, y á los Delegados de Ha
cienda en las provincias, relación 
detallada de los depósitos de aque
lla procedencia que les hubieren 
entregado, con expresión del in
terés que abonen por ellos, é in
gresarán en las Tesorerías en la 
misma clase de valores, con igua
les condiciones en que se hallen 
constituidos, y la forma que se 
previene en el reglamento de esta 
fecha, los expresados depósitos.

Las dependencias que los reci
ban expedirán las correspondien
tes cartas de pago, entregándolas 
á los establecimientos, Sociedades 
y Depositarios particulares de que 
viene haciéndose mérito, para que 
estos, á su vez, las canjeen por las 
que á su tiempo hubieren cedido.

Art. 4.° Los depósitos en metá
lico de la expresada procedencia 
que se constituyan en las Tesore
rías, devengarán desde la fecha 
del ingreso, los mismos intereses 
que vengan abonando aquellos es
tablecimientos, Sociedades ó par
ticulares, siempre que no exceda 
del 4 por 100 anual, que es el 
máximum de intereses que abona 
la Caja, á cuyo fin hará esta cons
tar el que corresponda en las car
tas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se 
abonarán los intereses que tengan 
estos asignados, cuando los haga 
efectivos la Tesorería,

Los intereses, así de los depósi
tos en metálico, como en efectos, 
anteriores á la fecha en qne se 
constituyan en la Caja, serán abo
nados por los Establecimientos, 
Sociedades ó particulares que has
ta entonces los hubiesen tenido en 
las suyas.»

Y en virtud de lo dispuesto en 
los dos preinsertos artículos del 
Real decreto mencionado, esta De
legación ruega y encarga á todas 
las Autoridades y Tribunales de 
esta provincia, que tengan á bien 
cuidar de que en cuantos depósi
tos hayan de mandar constituirse 
observen los expresados preceptos.

Asimismo espera que los Sres. 
Directores de Sociedades, Centros 

mercantiles y casas particulares 
donde se hallen hoy constituidos de
pósitos que tengan aquel carácter 
de necesarios, se sirvan dar cum
plimiento á los deberes que las 
mencionadas disposiciones les im
pone, dentro del plazo que se fija.

Burgos 2 de Septiembre de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en órden 
circular fecha 7 del actual, el abo
no de los libramientos de carácter 
no preferente expedidos hasta 31 
de Julio último, pueden los inte
resados cuyos nombres se expre
san á continuación pasar á reco
ger aquellos y verificar el cobro de 
los mismos en esta Delegación 
desde el dia 11 del corriente.

Burgos 9 de Septiembre de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Relación de los interesados.
D. Pedro Arregui.

Nicolás López.
Jorge Salas.
Bernardino Varillas.
Pedro Tranque.
Ventura Altamira.
Deogracias Maltrana. 
Julio Rubaudonadeu. 
José Domingo Inchausti. 
Bonifacio Izquierdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y sn partido,

A los de igual clase y demás 
autoridades á quienes incumbe el 
cumplimiento de esta requisitoria, 
hago saber: que en este Juzgado 
se sigue causa criminal sobre fal
sificación de las cuentas munici
pales del pueblo de Rioseras, con
tra el Alcalde de dicho pueblo D. 
Isidro Fernandez Delgado, de 40 
años de edad, hijo de Esteban y 
Celestina, natural y vecino de Rio- 
seras, casado con Inés Guilarte, 
sin que consten mas señas del mis
mo, y en providencia de este dia, 
mediante á ignorarse su paradero, 
he acordado llamarle por requisi
torias, concediéndole el término 
de 10 dias á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid para que dentro de ellos 
comparezca en este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, al objeto de recibirle la 
oportuna indagatoria, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo' 
dentro de dicho término será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Por tanto ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles co
mo militares procedan á la busca, 
captura y segura conducción á la 
cárcel de esta Capital y á disposi- 



clon de este Juzgado, del expresa
do Isidro Fernandez Delgado.

Dado en Burgos á 4 de Septiem
bre de 1893.=Cecilio del Barco = 
Por mandado de su Sria., Cayeta
no Saiz.

Vilviestre de Muñó.
D. Pedro Antón Calaron, Juez mu

nicipal de este pueblo,
Hago saber que el dia 21 del 

corriente mes y hora de las doce 
de la mañana, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado 
las fincas siguientes:

Una tierra á do llaman encima 
de los Arenales, tasada en 25 pese
tas.—Otra á Carrevacas, en 10.— 
Otra á la Arenilla, en 3 —Otra á 
las Raposeras, en 10.—Otra á los 
parrales, en 40.—Otra á los Casca
jos, en 12.—Otra al Alto, en 40.— 
Otra á la Solas, en 35.—Otra á la 
Citóla, en 100,—Otra á la Revilla, 
en 50.—Otra al Camino Ondo, en 
4.—Otra á la Zapatera, en 8.— 
Otra al Colmenar, en 12.—Otra á 
Fuente Arenillas, en 15.—Otra á 
la Mina, en 50.—Otra á los Herre
ros, en 8.—Otra abajo de los Ter
reros. en 30.—Otraá Vallejo Mate, 
25.—Otra al Valle de Enmedio, 
en 20.—Otra á Cuesta Cierzo, en 
9.—Otra á la Hoya, en 12.—Otra 
en el Pedregal, en 36.—Otra á 
Valdorga, en 11.—Otra de 3 cele
mines y 3 cuartillos, en 3.—Otra 
al propio pago, de 3 fanegas, en 
36.—Otra al de Valdelgas, de 4 
fanegas y 5 celemines, en 24.— 
Otra al Puerco, en 17.—Otra á las 
Herías, en 2,— Otra al Olmo ó Car- 
revillagutierrez, en 6. — Otra á 
Valdegallineros, en 14.—Otra á la 
Carrera del Colmenar, en 5 —Otra 
á las Conejeras, en 7.—Otra á los 
Herreros, en 8.—Otra á Carreva
cas, en 10.

Dichas fincas fuero embargadas 
á Marcelino García Fernandez, 
vecino que fué de este pueblo, á 
instancia de D. Dámaso de Vega y 
Rodríguez, que lo es de Burgos, 
sobre pago de pesetas. No existe 
en el expediente título de pro
piedad, y sí certificación de liber
tad del Registro de la Propiedad 
de este partido, de la que aparece 
también hallarse algunas de las 
heredades afectas á otro embargo 
aunque con preferencia el D. Dá
maso para el cobro de su crédito. 
Se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar previamente 
los licitadores el 10 por 100 cuando 
menos del tipo de la subasta.

Dado en Vilviestre de Muñó á 
9 de Septiembre de 1893.=EI Juez, 
PedroAnton Calaron.“El Secreta
rio, Florentin Ortega.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Lista nominal de los Jurados 
que han de formar parte del tribu
nal en el cuatrimestre próximo de 
Septiembre hasta Diciembre, am
bos inclusive.

Partido judicial de Burgos.
Jurados en concepto de cabezas de familia.

Facundo Moral Saldaña, vecino 
Frandovinez.

Narciso Monasterio Lodoso, id. 
Gaudencio Delgado Grañon, Arcos. 
Martin Gil Saiz, id.
Pablo Arcos Ortega, Estepar.

Eustaquio Ortega García, Villa- 
gutierez.

Lucas Alonso Arreba, Villagonzalo 
Pedernales.

Agustín Maria Antón, Villorobe. 
Norberto Diez González, id.
Pedro Delgado Gómez, Cayuela. 
Angel Caballero del Val, Buniel. 
Aniceto Diez del Amo, Cubillo del

Campo.
Vicente Cuñado Saldaña, id. 
Remigio Navarro del Amo, id. 
Angel Arnaiz Ñuño, Los Ausines. 
Julián Fuentes Herreros , Ibeas 

de Juarros.
Miguel Barrio Galiana, id.
Florencio Cuesta Aguilar, Ontoria 

de la Cantera.
Sebastian Barrio Rio, Lodoso. 
Blas Santidrian Olmas, id.

Jurados como capacidades.

Manuel Martínez Senderos, Bur
gos.

Mariano Fernandez Rodríguez, id. 
Santiago Diez y Diez, id.
Lúcio Martínez Martínez, id.
Santiago Moral Minguez, id. 
Francisco Landia Davalillo, id. 
Ensebio Ortega García, Santibañez

Zarzaguda.
Pedro Crespo Varona, Ubierna.
Bonifacio Arce Varona, id.
Pedro Arce, id.
Antonio Nebreda González, Vil- 

viestre de Muñó.
Felipe Mata González, Villorejo. 
Manuel González Mota, id.
Antonio Perez Páramo, Mansilla 

de Burgos.
Modesto Domingo Ortega, Gastri lio 

del Val.
Lesmes Ortega Ortega, Arlanzon.

Supernumerarios como cabezas de familia.

Vicente Guilarte Ruiz, Burgos. 
Blas Antón Martínez, id.
Perfecto Martínez Vivar, id. 
Pedro Alonso Martínez, id.

Supernumerarios como capacidades.

Manuel Gaitero Gil, Burgos. 
Pió Martínez Saez. id.

Causa de que han de conocer: 
señalada para el dia 17 de Octubre 
próximo, seguida contra Florenti
no Maillo y otros, por homicidio, 
en el Palacio de Justicia.

Partido judicial de Berma.
Jurados-cu concepto de cabezas de familia.

Liborio Arnaiz Sancha, Villamayor 
Higinio Diez Huerta, id.
Teodoro González Sancha, id. 
Florentino Huerta Lara, id. 
Manuel Munguira Ontoria, id. 
Julián Moral Cobos, id.
Leopoldo Alvarez Alvarez, Villahoz 
Francisco Ballesteros Val, id. 
Román Bartolomé Barañon, id. 
Prudencio Diez Labrador, id. 
Sinforoso Gento Beltran, id. 
Zacarías Martínez Martínez, id. 
Victoriano M -rtinez Alvarez, id. 
Melchor Val Ballesteros, id.
Francisco González García, Vilia- 

fruela.
Florencio Maté Cristóbal, id.
Román Piamos Tejedor, id. 
Román Araus Te-miño, Zael. 
Carlos Ibañez Rebollares, id. 
Gregorio Ramos Yudebo, id.

Jurados como capacidades.

Balbino Viliaverde López, Santa 
Cecilia.

Leandro Manso Torre, Santa Ma
ría del Campo.

Sebastian Garcia García, Revilla. 
Pió Sanz González, Hoyuela.
Juan Riva Camarero, Puentedura. 
Blas Prado Diez, Presencio.
Miguel Perez Garcia, Cimillos. 
Victorino Bueno Perez, Máznela. 
Luis Moral Cuñado, Madrigalejo. 
Angel Prieto Gento, Pera!.

Juan Casado Arribas, Pinilla. 
Nemesio Baños Alameda, id. 
Lucas González Beltran, Covar- 

rubias.
Manuel Araus Beltran, id.
Manuel San tillan Picón, Bahabon. 
Ventura González Martin, Villal— 

manzo.
Supernumerarios como cabezas de familia. 

Pedro Alonso Martínez, Burgos. 
Esteban Martínez López, id. 
Blas Antón Martínez, id. 
Leonardo Rico Bermejo, id.

Supernumerarios como capacidades.

Pió Martínez Saez, Burgos. 
Miguel Maria deSetien, id.

Causas que han de verse: seña
lada para el dia 14 de Noviembre 
próximo la formada contra Fidel 
Francés Izquierdo sobro robo; pa
ra el 16 del mismo la seguida 
contra Florencio Alvarez sobre 
homicidio, y para el 18 la seguida 
contra Juan Lázaro Hernando so
bre homicidio, todas en este Pa
lacio de Justicia.

(Continuará).

Alcaldía de Salinillas de Bureba.
Hallándose terminado el repar

timiento de consumos de este dis
trito municipal para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Salinillas de Bureba 1.° de Sep
tiembre de 1893. = El Alcalde, 
Francisco Fernandez.

Igual anundio hacen los Al cal des de 
Vi I lasilos.
Salazar de Amaya.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza

Hace saber: que el dia 20 del 
actual á las diez de la mañana se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
cho Establecimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio de los 
artículos de aceite vegetal y mine
ra], cerveza, chocolate, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, leña, pas
ta para sopa, patatas, queso, ter
nera y velas de esperma, durante 
el mes de Octubre próximo, con 
arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto diariamente 
en las horas hábiles de oficina en 
dicha dependencia.

Burgos7 de Septiembre de 1893. 
=Manuel Balaguer.

AEGIOS PARTICULARES.
COLEGIO DE 1." Y 2/ ENSEÑANZA

.lie los SS. Corazones de Jesns y de Maria,
Calle de la Concepción. 10 y 18, Burgos,

DIRIGIDO POR

HERMANOS MARI8TAS DE LA ENSEÑANZA.

La Congregación de los Herma
nos Maristas, en vista del escogido 
y no pequeño número de hijos que 
los padres de familia les confiaran 

en su colegio provisional y sin con
diciones, y ávida de llenar el fin 
que su Fundador le trazara, no ha 
omitido gasto ni sacrificio á fin de 
crear en la ilustre Burgos un Cole
gio que pudiéndose al menos pa. 
rangonear con los mejores de Es
paña y el extranjero, ofrezca á sus 
alumnos, mediante una módica re
tribución, todo lo necesario, útil y 
conveniente á sus aspiraciones 
desde la edad de 5 años hasta qué 
obtengan el Bachillerato. En este 
Colegio se admiten alumnos inter
nos, medio-pensionistas y exter
nos, de 1.a y 2.a enseñanza. Estos 
serán oficiales ó libres, á voluntad 
de los padres. Los oficiales, además 
de las cátedras diarias del Colegio 
serán sin aumento de honorarios’ 
acompañados á las del Instituto 
por un Hermano Profesor, que 
cuidará de su comportamiento en 
el cortísimo trayecto de calle qu6 
recorrerán y en las respectivas cla
ses del Instituto.

Pidan prospectos y explicacio
nes, que el Sr. Director enviará al 
punto, y visiten el Colegio que con 
gran placer se les enseñará. 1—3

Feria en Gumiel de Izan.
Como de costumbre inmemorial, 

en los dias 21 al 25 inclusive deí 
corriente mes se celebrará en esta 
villa la renombrada feria de San 
Mateo, cuya concurrencia y tran
sacciones siempre han sido nume
rosas.

Para conocimiento de los con
currentes, se advierte que este ve
cindario se halla dispuesto á pro
porcionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado, así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 10 de Septiembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Fermín Ruiz.

1-5

Monte sierra de Atapuerca.
Habiendo sido arrendada la caza 

de dicho monte al vecino de Ata- 
puerca D. Roque Colina y Colina, 
avisa este al público que sin su 
consentimiento por escrito no po
drá persona alguna entrar á c azar 
en el referido predio, el cual Jinda 
por el N. con tierras particulares 
de Atapuerca, S. con la sierra de 
Ibeas de Juarros y Cardeñuela Rio- 
pico, E. con término de Zalduen- 
do, y O. con sierra de Olmos y 
Villalval. 2—2

A todas las villas, lugares y aldeas 
de esta provincia se desea hacer 
saber que hay un nuevo almacén 
de hierros en Burgos, situado en 
la Plaza Mayor, núm. 62, junto al 
Consistorio.

En este establecimiento hallarán 
los labradores, herreros y carre
teros toda clase de aceros j hierros 
muy buenos á precios sin compe
tencia. 4—12

El dia 8 del actual desapareció 
de la casa núm. 15 de la Quinta 
(huerta) un galgo de 4 meses, pelo 
bardino, y atiende por zulú. La 
persona que le haya recogido se 
servirá dar aviso á su dueño Zaca
rías Sainz Valpuesta, calle del Cid, 
casa del Sr. Barriocanal.

Imprenta de la Diputación provincial.


